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PROCESO Ejecutivo conexo al 2018-00052 

DEMANDANTE Francisco Javier Garro 

DEMANDADOS Gerardo Adolfo Aristizábal Zuluaga 

RADICADO   050013103 009 2019 00309 00 

ASUNTO Traslado excepciones de mérito 

 

La parte ejecutada contestó la demanda y presentó como excepciones de 

mérito “ABUSO DEL DERECHO, VALERSE EL EJECUTANTE…DE DOCUMENTO 

PÚBLICO CON FINES FRAUDULENTOS O ILEGALES, FRAUDE PROCESAL, PLEITO 

PENDIENTE -DEMANDA CIVIL, APODERAMIENTO DEL MONTO INICIAL DADO AL 

EJECUTANTE AL MOMENTO DE CELEBRACIÓN DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA DE LA FINCA LAS ACACIAS”1; defensa que se enmarca en 

las reguladas en el artículo 784 nral. 13 del Código de Comercio; razón por 

la cual, y de conformidad con el artículo 443 del Código General del 

Proceso, se le correrá traslado a la parte ejecutante por el término de diez 

(10) días. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 

 
1 Archivo Nro. 10 del expediente digital 
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